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Concluido al primer año de existencia de 
la AAH, corresponde reseñar brevemente la actividad 
desplegada en 19B6 por 1» Comisión Directiva, que 
se reunió con regularidad dos veces por mes, y con 
frecuencia mayor cuando las circumstancias lo exi
gieron. Se publicaron tres boletines informativoe; 
se organizó una conferencia a cargo de doe distin
guidos visitantes extranjeros, según se informara 
en el Boletín NQ 2; se realizaron prolongadas ges
tiones ante el Instituto Nacional de Musicología 
"Carlos Vega" a los efectos de lograr la co-organi- 
zación de las Jornadas Argentinas de Musicología, 
con resultados negativos, según se informó en au 
oportunidad; se participó activamente en el Congre
so del Consejo Argentino de la Música (CAMU), rea
lizado en noviembre; y se inició el trámite de ob
tención de Personería Jurídica para la Asociación. 
Al no adecuarse los estatutos originales a lo exi
gido por la Inspección General de Personas Jurídi
cas, fue necesario elaborar un nuevo estatuto, el 
que fue aprobado por la Asamblea Extraordinaria con 
vocada a tal efecto el 19 de diciembre. En la misma 
Asamblea se eligió una nueva Comisión Directiva 
ajustado a lo especificado en dicho estatuto (ver 
información más abajo).

Para el corriente año se proyecta publi
car el primer número de la Revista Argentina de Mu
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sicología; editar tres boletines informativos; y 
realizar un Simposio de Análisis Musical. Se contem 
pl* tambián la posibilidad de organizar cursos y 
conferencias, sobre los cuales se informará oportu
namente. Con referencia a las Cuartas Oornadas Ar
gentinas de Musicología, anunciadas por el Institu
to Nacional de Musicología "Carlos Vega" para el mes 
de setiembre, se volvió a afrecer a.l Instituto la co 
laboración de la AAM, según se informa más abajo.

Deseamos reiterar que el Boletín está abier 
to a todos los asociados para la difusión de sus in
quietudes, transmisión de información, etc. Sólo con 
la participación de todo6 podrá convertirse dicho Bo 
letín en un verdadero nexo que sirva para unir a la 
comunidad musicológica argentina.

La Comisión Directiva

- Can activa da ia iniciación dal trámite da obtención da 
Persenería Jurídica para la AAfl, auplaee que al eatatuto aproba- 
an la Aaamblea dal 5/10/1985, aagún al cual nea habíamos regido 
daada antancaa, adalacía da algunas rallas y, además, no as adap
taba al asta tute tipa para asociaciones carne la nuestra. Tus ne
cesario, por lo tanto, redactar uno nuevo alguiendo al aodelo ti
po, con la correspondiente asesoría Jurídica, y ponerlo a consi
deración de todoa loa asociados. Aaí so hizo en la Asamblea ex
traordinaria celebrada el pasado 19 da diciembre, donde el alano 
Tus aprobado.

PE tA
 

A
A

M



Dado qua an dicha asamblea sólo aa encontraban preaanta 
una mínima parta de los miembros capitalinos da la AAM y, por ra
zones obvias, ninguno da loe aoociados dal interior y dol exte
rior, creemos importante resanar algunas da las modificaciones 
más importantes. Hacemos la aclaración que, una vez que dicho es
tatuto sa encuentre aprobado por la Inspección General de Perso
nas Jurídicas, será publicado íntegramente en el Boletín informa
tivo.

Según el nuevo estatuto la Comisión Directiva ae halla 
integrada por 1 (un) Presidente, 1 (un) Vicepresidente, 1 (un) 
Secretario, 1 (un) Tesorero, 1 (un) Vocal y 1 (un) Vocal Estudian 
til, raós 3 (tros) Vocales Suplentes, uno de ellos estudiantil. 
Varios de esos cargos se hallaban cubiertos en la Comisión ante
rior, por lo cual continuaron en ellos: Gerardo Huaeby (presiden
te), Irma Ruiz (vicepresidente), Pablo Kohan (secretarlo), Ricar
do Saltón (tesorero) y Marcela Hidalgo (vocal). Fueron elegidos 
para completar los cargos restentos: Ana María Mondolo (vocal es
tudiantil), Ornar García Brunelli (vocal suplente) y Héctor Goyena 
(vocal suplente), habiendo quedodo vacante el cargo de vocal es
tudiantil suplente. La vigencia de todos estos cargos comenzó a 
regir en si momento de la Asamblea, por lo cual todos estos miem
bros permanecerán en ellos hasta diciembre de 19B8.

Otra modificación de importancia fue la introducción ds 
un Organo de Fiscalización, que so Íntegro con dos titularos y 
dos suplentes, para cuyos cargos fueron elegidos: Raquel Caslnelli 
de Arias y Ana María Locatelll de Pórgamo (titularos) y Silvia 
¿alazar y Nilda Vineis (suplentes).

Con el nuevo estatuto han desaparecido la Comisión de 
Admisión y la Comisión de Publicaciones, debido a qus su funcio
namiento debe ssr regulado por Reglamento interno y no por oata- 
tuto. Considerando que dicho Reglamento interno no as halla aún 
redactado y que, además, debe somatorse al proceso de aprobación 
por los miembros y la Inspección Genaral de Peroonas Jurídicas, 
y teniendo en cuente que la Comisión Directiva da la AAM tiene 
entre sus principales proyactoa lo publicación do la Revista Ar
gentina ds Musicología, os ha decidido nombrar como editor do la 
reviste, con si consentimiento de loa antiguos miombroa de la Co
misión de Publicaciones, al Dr. Gerardo Huseby, que contará con 
ls colaboración ds un comité oditorial integrado por Pablo Kohan, 
Ornar García Brunelli y Ricardo Saltón.



- Con fecha 30 de marzo, la  Lic. Marcela Hidalgo comunicó 
b la Coeisión Directiva que, por motivos eatrictaraanto personales, 
renunciaba a au cargo cono Vocal de la Asociación. La Comisión 01 
Tactiva, a la vez quo acapta au renuncia, quiero agradecerla por 
loe invalorables servicios prestados.

Siguiendo normas estatutarias, el cargo vacanto queda 
ocupado por el Lie. Omar García Brunelll, primero en la liata da 
vocales suplentes.

- Se recuerda a loa aaociados qua el vencimiento de la cuo
ta societaria anual se produce al 30 de abril. El cumplimiento ” 
puntual dn Bata obligación es da fundamental importancia páré~ass 
gurar el buen funcionamiento de la Asociación. "

Debido a quo sa ha adoptado un nuevo formulario de reci
ba para el corriente ejercicio 1986/87, loa miembroa que hubieran 
pagada aua cuotas con anterioridad volverán a recibir aus cupones 
de pago acompañando al presenta boletín.

- La Comisión Directiva se halla abocada o la tarea de ob
tención do fondos para costear la publicación de la Revista Argén 
tina da Musicología. Solicitamos, por lo tanto, a nuestros asocia 
doo qua nos hagan llegar bus sugerencias o información que contri 
buyan a ase Tin.

- Transcribimos e continuación el texto de la nota enviada 
el 1S do diciembre último a la Dirección del Instituto Nocional 
da Musicología "Carlos Vega", y la respuesta que, con fecha 6 de 
febrero nos hiciera llegar la Directora del Instituto, Lic. Erci- 
lia Moreno Cha:

"De nuestra mayor consideración:
La Comisión Directiva de la Asociación Argontina do 

Musicología tiene el agrado de dirigirse o la Sra. Direc 
tora a fin de proponer que coneidere lo posibilidad de 
que el Instituto y esta Asociación co-orgenlcen las Cuar 
taa Jornadas Argentinas de Musicología.

Reiterando lo expuesto en ocación de la propuesta 
similar que hiciáraraoe con relación a las Tercerea Joma 
das, consideramos que dicha co-orgonización por parte de 
una institución oficial de larga trayectoria y de una 
asociación profeeional de innegable repreaentatividad, 
nacida además de laa Primeras Jornadas, beneficiaría 
grandemente la organización y realización de ese evento.

Sin otro particular, y a la espera de au decisión 
al respecto, saludemos a la Sra. Directora muy atenta
mente. " 5
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"De mi consideración:
He ■■ orato dirigirlos a Ud. con referencia a su no

ta dsl ib da diciembre du 1986, para coaunicarla que des 
do aquella facha a la presunta, tíoüldo al cambio da auto 
ridadea qua afecta a la Secretaría da Cultura me ha sido 
imposible efectuar ante la Superioridad, la consulta par 
tinenta aobre vuestra solicitud.

Si les condiciones en la Secretaría están dadas, es 
timo que ella podrá ser cursada al regreso de ai licen
cia por vacaciones.

Sin otro particular, aaludo a Ud. con ral considera
ción más distinguida".

- El pasada 23 da marre, y come parta do los terribles da
nos qua causó la lluvia an la ciudad da Buenos Aíras, se inundó 
teda la planta baja del Instituto Nacional de Musicología "Carlos 
Vega", quedando por dos dlaa baje el agua la biblioteca y el mu- 
see de instrumentos.

Cerne consecuencia de este hache ee han arruinado una bus 
ne parte del material bibliográfico de la lnatitución y da los 
instrumentos de la colección, ain poder determinarse aún, a cien
cia cierta, el verdadera volumen de los daRos.

Ca ebvie aclarar qua, debido a esto, tanta la biblioteca 
cano el museo aa encuentran carradoa al pública hasta nueve aviao.

- El CAMU ha reunido en una carpeta lee informas da tedas 
las comisiones qua trabajaren en al contexto del Cangrene Argenti 
no de la Música '86 realizado an noviembre última. Quienes de
seen consultar ese material podrán hacerlo poniándose en contacto 
con Gerardo Huseby, delegado de la AAPI ante el CAMU.

- Le Sociedad Internacional de Musicología organiza el Iao 
Congreso de le Entidad, el que se realizará en Bologna (Italia) 
entre el 27 de agosto y el 1 de setiembre de este arto. El tema ge 
nerel dBl mismo ee "Transmisión y recepción de le culture musical". 
Para mayor información dirigirse a la Comisión Clrectiva de le 
Asociación.

- La AAM ha sido invitado por Juventudes Musicales de le 
Argentina a organizar tres conferencies en el merco del Testivel 
y Congreso Internscions1 que se realizará en le ciudad de Córdo- 
bu entra el 20 y el 25 de Julio próximos. L1 tumo del festival na 

perfil dol músico Joven de hoy, en el merco da la situación lo 
clol imperante en Letlnoamórice y en el contexto de le música de 
loo últimos 25 olios.



- Entre el 24 de septiembre y el 4 de octubre próximos, el 
Con,aJo Inturnaclonal <je le Suelea realizará su congreso anual en
la ciudad da Rio da Janeiro (Brasil). El Coaitá Ejecutivo da la 
entidad ae reunirá entre el 24 y el 26 da setiembre; del 27 al 30 
tendrá lugar la Aaaablea General del CID; y aa anuncia la raall- 
zecidn da conferencias científicas entra al 2 y al 4 de octubre.

I
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ULTIMO MOMENTO ¡
■ i

Ante la decisión de la dirección del Ine-1• I|tituto Nacional de nusicología "Carlos Vega", de fe_ 
j cha 15 de abril, de no llevar a cabo lea Cuartas 
Oornadas Argentinas de Musicología durante el año i 
I en curso, la Comisión Directiva de la Asociación A_r | 
|gentina de Musicología considera un deber tomar a ( 
(su cargo la realización de ese evento, tan caro a 
|la comunidad músico lógica. I
| Teniendo en cuenta que, para convocar con I
|una antelación mínimamente razonable a los posibles | 
|participantes, se necesita un lapso no menor de 4 |
meses entre la recepción de la convocatoria y la f£ | 
' cha de presentación de los trabajos, se ha fijado 
I la realización del encuentro entre el 4 y el 7 de ' 

I noviembre, :
, En breve se comunicará la constitución de ( 
I la Comisión Organizadora, el lugar de realización y| 
^las posibles instituciones auspiciantes. j
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